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San Sebastián, 22 de febrero del 2024.

LAALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN seslsr¡ÁN.

VISTO: EI Exped¡ente Admin¡strativo n.o CU 5816, de fecha 09 de febrero del 2024,
nten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por el administrado don

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Crnstitución Política del Peru,
odificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el articulo

I del Título Prelim¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalldades, se establece
que las mun¡cipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía polÍtica,
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomia que radica en ejercer
actos de gobiemo, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notar¡as concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedimiento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y
provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ulümo domicilio mnyugal o de donde se celebró el

matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUSi DGJC, de fecha 02 de mazo del

015, em¡tida por la Dirección General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justicia y
hos Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar

'a cabo el proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y
esta ha adqu¡r¡do c¿rácter indeterminado, por Decreto L€¡slativo n.o1452, de fecha 16 de
set¡embre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formular¡o Único de Tram¡te (RfD n." 57253' CU n.o 5816-2023, de fecha 09
de febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, el admin¡strado don Juan Ernesto Lira

Dorado pet¡c¡ona la separaclón convencional del vínculo maü¡monial con doña Teresa Inca
Roca Concha, celebrado el 27 de diciembre de 2019, ante la Municipal¡dad D¡süital de Urcos,
provinc¡a de Quispicanchis y departamento del Cusco, siendo responsables única y
exclus¡vamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman, y asumirán los
efectos civiles, penales o adm¡n¡strativos que se generasen en c¿so hayan actuado de mala

fe;

UN uan Emesto L¡ra Dorado, el Acta n.o 20-202+USCDU4AL-MDSS, de fecha 12 de febrero

fA
o.

Que, de acuerdo al Acta n.o 20-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 12 de febrero del 20
los adm¡n¡strados don Juan Emesto Lira Dorado y doña Teresa Inca Roca Concha, ratif¡ca
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del 2024, el Informe n.o 70-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024, la

Opinión Legal n." ll4 -2O2+GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del 2024 y;

CONSIDERA]TDO:
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ración
convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su
reglamento;

Que, mediante Informe n.o 70-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la Ley de
Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del exped¡ente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los
administrados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que
cons¡dera procedente el trámite solicitado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto

ueno correspond¡ente en apl¡cación de la Ley n. o 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n." 174-2024-GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del2024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San S€bastián,
op¡na procedente la solicitud de los administrados don luan Ernesto Lira Dorado y doña
Teresa Inca Roca Concha, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde
emit¡r el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades onferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERo, - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separac¡ón c.onvencional
interpuesta por don ,UAil ERNESTO LIRA DORADO y doña TERESA INCA R(rcA
CONCHA, matr¡mon¡o celebrado el 27 de diciembre de 2019, ante la Munic¡palidad Distrital
de Urcos, Prov¡nc¡a de Quispicanchis y departamento del Cusco, en consecuencia, SE LES
DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes
relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL vÍNcULO
MATRIMONIAL, de conformidad @n lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente
resolución.

. - PONER A CON(rcIMIENTO de las partes que de conformidad
artículo 70 de la Ley n.o 29227 y el artbulo 13" de su Reglamento, después de
nscurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicibr la

ución del vínculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISFONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales
not¡f¡que la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO cuARTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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